
 

 

III CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE 

CESPEDOSA DE TORMES 

 

BASES DEL CONCURSO. 

PARTICIPANTES: 

 Todas aquellas personas aficionadas a la fotografía. 

TEMA:  

Temática libre 

PRESENTACIÓN 

 Las fotografías deben presentarse en formato papel y pueden ser en blanco 

y negro o en color. La resolución será  la mayor posible. Cada participante 

podrá presentar un máximo de 3 fotografías. 

Las  fotografías se entregaran en el Ayuntamiento de Cespedosa de Tormes 

de forma presencial o por correo. 

Las fotografías se presentaran en dos sobres, el sobre 1 con la fotografía y 

un título y un sobre 2 con el título y los datos personales. 

 



PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 El plazo de presentación de las fotografías  es hasta el el viernes 31 de 

agosto. 

JURADO 

Se valorará la dificultad técnica, la creatividad, la originalidad y la estética 

de la fotografía.  El jurado estará presidido por Juan Manuel Castro Prieto, 

premio Nacional de Fotografía 2015. 

La selección de las obras premiadas y finalistas se harán sin conocer el 

nombre del verdadero autor para velar por los principios de igualdad de 

condiciones de todos los participantes. Sólo se indicará el título de la obra.  

Las fotografías presentadas se expondrán en el Ayuntamiento durante las 

Fiestas patronales 

Las obras premiadas pasarán a formar parte del archivo del Ayuntamiento 

PREMIOS 

El jurado emitirá su fallo el día 3 de septiembre, publicándose el nombre 

del ganador en la página web del Ayuntamiento de Cespedosa. 

 Al ganador se le entregará  la fotografía original, de 40 x 50, en papel 

fotográfico tradicional de gelatina de plata, realizada por Juan Manuel  

Castro Prieto titulada “el trapo” y  perteneciente a su trabajo “Cespedosa”.   

 

 

 

 

 

 Fotografía: “El trapo” de Juan Manuel Castro Prieto 

 



Los premios en metálico son: 

100 euros para el ganador. 

50 euros  para el segundo clasificado 

25 euros para el tercero 

 Si no hubiera calidad suficiente en las obras presentadas, el premio  o los 

premios pueden  declararse desiertos. 


